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INFORME DE COMISARIO DEL AÑO 2006 

Sres. JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA “CASTELLANA 
DEL SUR S.A.” 

Mediante el presente informe, me dirijo a ustedes para dar a conocer sobre las 
actividades realizadas desde la fecha en que fui posesionado como nuevo Comisario de 
la compañía. 

Como es de su conocimiento, en Junta Extraordinaria realizada el día miércoles 

veintisiete de junio de 2007, el señor Edgar Ponce, fue removido de las funciones de 
comisario de la compañía por una mayoría absoluta de votos, debido a ciertas denuncias 
por parte de algunos accionistas y colaboradores de la compañía, es por esta razón que, 
el día jueves dieciocho de octubre del 2007, fui designado como nuevo comisario de la 
compañía, fecha en la cual retome las funciones que a esta dignidad corresponde. 

En vista de que el sr. Edgar Ponce Ex — Comisario, no reviso la documentación contable 
del año 2006, debido a que el señor antes mencionado, sugería que la contabilidad le sea 
entregada mediante oficio para su revisión por parte del señor gerente, me vi en la 
responsabilidad de asumir la revisión de esta documentación para poder ser entregada a 
La Súper Intendencia de Compañías, para que esta a su ves hiciera el control respectivo. 

La documentación fue analizada y revisada por mi persona, no encontrando ningún 
desbalance en las cuentas de la documentación presentada, debido a que todos los 
ingreso y egresos estaban respaldados mediante documentos (facturas, recibos, notas de 
ventas, comprobantes de ingresos y egresos, etc.) que acreditaban la veracidad del 
informe contable. 

Es todo cuanto puedo indicar en cuanto a las actividades y, particularmente del informe 
contable y económico correspondiente al año 2006 de la Compañía “Castellana del Sur 
S.A.” 

Loja, 21 de enero de 2008 

Atentamente, 
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